
El CEIP Miguel Bordonau ha resultado beneficiario de una subvención concedida por el
Ayuntamiento de Burjassot, en el marco de la Convocatoria de subvenciones por concurrencia
competitiva destinadas a Centros Educativos y Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos y

Alumnas (AMPAS y AFAS) del municipio de Burjassot para el ejercicio 2025, 
con un importe de 2.153'11 euros.

Esta ayuda económica, de carácter público, en nuestro centro, se destina a reducir el gasto de las
familias, facilitando el acceso del alumnado a actividades complementarias y extraescolares
de carácter general, así como a la adquisición de materiales necesarios para el desarrollo de las
actividades lectivas. Asimismo, la subvención permitirá la dotación de materiales corporativos

del centro, la compra de materiales y juegos para el fomento del patio activo, y la mejora de la
infraestructura y espacios educativos, contribuyendo a un entorno escolar más inclusivo, seguro y

estimulante.

Con esta actuación, el centro reafirma su compromiso con la compensación para la
igualdad de oportunidades, la mejora de la calidad educativa y el bienestar del

alumnado, dando cumplimiento a la obligación de publicidad del carácter público
de la financiación, conforme a lo establecido en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, 

General de Subvenciones.
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